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más 103,27 euros, en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de diciembre de 2008.–Carmen Cima Sainz, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–72.677. 

 BORRAS, S. L. DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS

(Sociedad parcialmente escindida)

FINCA LA ALBACORA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión)
De conformidad con los artículos 241 y 242 LSA, por 

remisión del 254 de la misma y 94 LSRL, se hace público 
que por acuerdo de Junta General de Socios de Borrás, 
Sociedad Limitada. de Productos Alimenticios, de 18 de 
diciembre último y por decisión del socio único de Finca 
la Albacora, Sociedad Limitada Unipersonal, de igual 
fecha, se acordó la escisión parcial de la primera median-
te segregación de la parte de su patrimonio constitutiva 
de la rama de actividad agrícola, a favor de la segunda de 
las citadas sociedades en los términos de los respectivos 
Proyectos de Escisión depositados en los Registros Mer-
cantiles de Ceuta y Málaga. Sirve de base a la escisión el 
Balance cerrado el 30 de junio de 2008, fijándose el día 
inmediato siguiente como fecha a partir de la cual se en-
tenderán realizadas las operaciones por cuenta de la be-
neficiaria.

Como consecuencia del citado acuerdo, se producirá 
la reducción de capital y reservas en la Sociedad escindi-
da y la correlativa ampliación de capital y creación de 
reserva por prima de asunción de participaciones en la 
beneficiaria. La reducción de capital representa un im-
porte de 1.905.750 euros que se realizará mediante dis-
minución del valor nominal de las participaciones de la 
sociedad escindida y emisión de nuevas participaciones 
en la beneficiaria.

Se hace constar el derecho que asiste a socios y acree-
dores de la sociedad que se escinde de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y el Balance de escisión, así 
como el de los acreedores a oponerse en los términos del 
artículo 166 LSA en relación con el 254 de la misma y el 
94 LSRL.

Ceuta, 19 de diciembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Borrás, Sociedad Limita-
da de Productos Alimenticios, Ignacio Zurdo Ruiz-Ayú-
car.–El Administrador Único de Finca La Albacora, So-
ciedad Limitada, Ricardo Borrás Rodríguez.–73.725.

1.ª 29-12-2008 

 BURTAN TRADE, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Antonio M.ª Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 658/2008 de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de Juan Carlos Esteve Calero contra la 
ejecutada Burtan Trade, S.L, sobre extinción de contrato, 
se ha dictado auto de fecha 17 de diciembre de 2008, por 
el que se declara a la indicada ejecutada en situación de 
insolvencia parcial por importe de 4494,61 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 17 de diciembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Antonio Tovar Pérez.–72.891. 

 BYMI, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador Único acuerda convocar a los accio-
nistas de la compañía a Junta General Extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, sito en Madrid, calle 
Príncipe de Vergara 35, el día 30 de enero de 2009 a las 
once horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 
31, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación Social.
Segundo.–Modificación, si procede, del artículo 1 de 

los Estatutos Sociales.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se informa a los accio-
nistas del derecho que les corresponde de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de diciembre de 2008.–El Administrador 
Único, don Javier García Peralta.–72.692. 

 CADEA GALEGA DE TELEVISIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Don Joaquín Barreiro Cajaraville, con N.I.F. 
35451595Q con el visto bueno del Sr. Presidente, don 
Jesús Fidel Fernández Bello, con N.I.F. 32408116N, 
convoca a los señores socios a la Junta General Extraor-
dinaria que se celebrará en el domicilio social, «Funda-
ción Semana Verde» en Silleda, a las 9:00 horas del día 
29 de diciembre de 2008, en primera convocatoria, y a las 
10:00 horas del día 30 de diciembre de 2008, al objeto de 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de liquidación y disolución de la 
sociedad.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Silleda, 9 de diciembre de 2008.–Joaquín Barreiro 
Cajaraville, Secretario.–72.658. 

 CALIDAD INNOVACIÓN
Y GESTIÓN, S. A. L.

(En liquidación)

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del liquidador único, se convoca a los 
señores accionistas de la mercantil Calidad Innovación y 
Gestión, S.A.L., en liquidación a la Junta General Ex-
traordinaria, que se celebrará en Madrid en la c/ Conde 
Peñalver, n.º 16, piso 7, puerta B, el 18 de febrero
de 2009, a las 10 horas, en primera convocatoria o, en su 
caso, al día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del balance de liquidación.
Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

Se pone a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio señalado para la celebración de la Junta toda la 
documentación relativa a las cuentas y aplicación de sal-
dos, también se les informa de la posibilidad de solicitar-
la y obtenerla de forma gratuita.

Madrid, 12 de diciembre de 2008.–Liquidador único, 
Miguel Angel Fernández Marínez.–72.999. 

 CAMACOR SISTEMAS, S. L.
El Secretario del Juzgado de lo Social núm. 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 79/08, dimanante de autos núm. 172/07 a instancia 
de Manuel Jesús De La Rubia González contra Camacor 
Sistemas SL, en la que con fecha once de diciembre de dos 
mil ocho, se ha dictado Auto de insolvencia, por el que se 
declara a la entidad demandada Camacor Sistemas SL en 
situación de insolvencia por un importe de 2.106,14 euros 
en concepto de principal mas la de 631,84 euros que se 
presupuestan para intereses y costas provisionalmente; in-
solvencia, que se entenderá, a todos los efectos , como 
provisional, de conformidad con el art. 274.5.º de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expedido el presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.–El Secretario judicial,  
Alonso Sevillano Zamudio.–72.770. 

 CARGOFLET, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria 

y Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Cargo-
flet, S.A., se convoca a los señores accionistas de la So-
ciedad a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionista, que se celebrará en el domicilio social de 
Cargoflet, S.A., Edificio Veganova 3-1.º, Oficina 3, en la 
Avenida de la Vega , n.º 1 de Alcobendas (Madrid), el día 
4 de febrero de 2009, a las 18,00 horas, en primera con-
vocatoria, y el día 5, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–I. Examen y aprobación de las cuentas 
anuales de la Sociedad del Ejercicio 2007 (Memoria, 
Balance y Cuenta de Resultados).

II. Examen y aprobación sobre el Informe de Gestión.
III. Propuesta sobre aplicación de resultados.
Segundo.–Informe y análisis sobre operaciones reali-

zadas respecto de bienes inmuebles.
Tercero.–Informe y análisis sobre contratos laborales 

y/o de prestación de servicios, tipos, costes e identifica-
ción de personal afectadas.

Cuarto.–Informe sobre préstamos de/a los socios o 
administradores si los hubiese.

Quinto.–Debate y acuerdos respecto de la propuesta 
de un accionista minoritario de disolver la sociedad, li-
quidándola, por supuesta concurrencia de la causa del 
260,1,3.ª de la LSA.

Sexto.–Determinación del número de Consejeros en-
tre el máximo y mínimo estatutario. Ceses y nombra-
mientos de Consejeros.

Séptimo.–Traslado de domicilio social y reforma co-
rrespondiente de los Estatutos Sociales.

Octavo.–Autorizaciones para ejecutar, desarrollar y 
subsanar.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Podrán asistir a las Juntas que se convocan los titula-
res de acciones nominativas inscritas en el libro de socios 
con cinco días, al menos, de antelación a la fecha en que 
hagan de celebrarse las Juntas.

Los accionistas tienen a su disposición en la sede social 
y, podrán solicitar el envío inmediato y gratuito, las cuen-
tas del Ejercicio 2.007, el Informe de Gestión, el Informe 
de Auditoría, la Propuesta del Consejo sobre modificación 
estatutaria, así como el Informe del Consejo sobre dicha 
modificación, y el texto de la propuesta de disolución 
efectuada por el accionista minoritario que la pide.

Los Administradores van a requerir la presencia de 
Notario para que levante acta en la Junta.

Alcobendas, 17 de diciembre de 2008.–El Consejero-
Secretario del Consejo de Administración, Eduardo de 
Mendoza y Roldán.–74.138. 

 CATILOLDE, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social n.º 2 de 
Ciudad Real se tramita ejecución bajo el número 92/06 a 


